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transformación de la compañía en sociedad de responsa-
bilidad limitada.

Santa Oliva, 1 de junio de 2007.–Administrador, 
Eduardo Robirosa Boltes.–41.724.

2.ª 22-6-2007 

 FORJAS Y ESTAMPACIONES INDAR, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 124/06 seguida 
contra el deudor Forjas y Estampaciones Indar, S. A., se ha 
dictado el 7/6/07 auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente 
de pago es la de 239.507,48 euros, más un 10% y 10% de 
dicha cantidad calculado para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 7 de junio de 2007.–Secretario Judi-
cial.–41.358. 

 FORJAS Y ESTAMPACIONES
INDAR, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria 127/06, seguida con-
tra el deudor Forjas y Estampaciones Indar, S. A., se ha 
dictado el 7 de junio de 2007, auto por el que se ha decla-
rado la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 21.097,60 euros, 
más un 10% por mora, de principal, más un 20% sobre el 
principal para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 7 de junio de 2007.–Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria.–41.415. 

 GENERAL DE ALQUILER DE 
MAQUINARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general extraordinaria
 de accionistas

El Consejo de Administración de General de Alquiler 
de Maquinaria, Sociedad Anónima, de conformidad con 
la normativa legal y estatutaria en vigor con fecha 20 de 
junio de 2007, ha acordado convocar Junta general ex-
traordinaria de accionistas que se celebrará en San Fer-
nando de Henares (Madrid), en el Centro Municipal de 
Empresas, Polígono Industrial de San Fernando de Hena-
res, avenida de la Vía Láctea s/n, 28830, el día 25 de julio 
de 2007, a las trece horas, en primera convocatoria, o el 
día 26 de julio de 2007, en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital en la cuantía de 
2.264.121 euros, mediante la emisión de 2.264.121 acciones 
de 1 euro de valor nominal junto con una prima de emisión 
de 18,43359 euros por acción; exclusión del derecho de 
suscripción preferente en tanto que las nuevas acciones se-
rán desembolsadas mediante la aportación no dineraria de 
396 participaciones de la sociedad Vilatel, Sociedad Limita-
da por el titular de dichas participaciones; y expresa delega-
ción de facultades en el Consejo de Administración.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo 6 de 
los Estatutos sociales.

Tercero.–Nombramiento de un nuevo miembro del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos y elevación a público.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Complemento: Aquellos accionistas que representen 
al menos un 5 por ciento del capital social, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la convocatoria de 
la Junta incluyendo puntos adicionales en el orden del 
día. Este derecho deberá ejercitarse mediante notifica-
ción fehaciente que deberá recibirse en el domicilio so-
cial dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Derecho de información: Se informa a los accionistas 
que, a partir de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria tienen el derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social (CN II/INTA, Plan de las Castellanas, 
Parcela 35, San Fernando de Henares, Madrid) o a solici-
tar la entrega o el envío inmediato y gratuito de las pro-
puestas de los acuerdos que integran el orden del día y 
que el Consejo somete a la aprobación de la Junta Gene-
ral, así como de la documentación siguiente:

Texto íntegro del informe del Consejo de Administra-
ción sobre la propuesta de ampliación del capital social a 
los efectos de los artículos 144, 155 y 159 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, conforme se prevé en el punto 1 
del orden del día.

Informe conjunto del auditor de cuentas distinto del 
auditor de la Sociedad y de experto independiente desig-
nado por el Registro Mercantil en relación con la pro-
puesta de ampliación del capital social a los efectos de 
los artículos 38 y 159 de la Ley de Sociedades Anónimas 
conforme se prevé en el punto 1 del orden del día.

Asimismo toda la documentación antes citada po-
drá consultarse en la página web de la sociedad 
(www.gamaiquiler.es).

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 
de los Estatutos Sociales y el artículo 7 del Reglamen-
to de la Junta General de accionistas de la Sociedad 
desde el mismo día de publicación de la convocatoria 
de la Junta general de accionistas y hasta el séptimo 
día anterior inclusive al previsto para su celebración 
en primera convocatoria, los accionistas podrán solici-
tar por escrito los informes o aclaraciones que estimen 
precisos o formular por escrito las preguntas que esti-
men pertinentes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día. Además, con la misma antelación 
y forma los accionistas podrán solicitar informes o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca 
de la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta general de accionistas.

Todas estas solicitudes de información podrán reali-
zarse mediante la entrega de la petición en el domicilio 
social o mediante su envío a la Sociedad por correspon-
dencia postal.

La petición del accionista deberá incluir su nombre y 
apellidos y fotocopia de su DNI (o documento de acredi-
tación suficiente de su representación para accionistas 
personas jurídicas), acreditando las acciones de las que 
sea titular con objeto de que esta información sea coteja-
da con la relación de accionistas y el número de acciones 
a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima, o entidad que corresponda, 
para la Junta general de que se trate. Corresponderá al 
accionista la prueba del envío de la solicitud a la Socie-
dad en forma y plazo.

Los Administradores facilitarán la información solici-
tada conforme a los párrafos precedentes en la forma y 
dentro de los plazos previstos por la Ley, salvo en los 
casos en que hubiese sido solicitada por accionistas que 
representen menos de un 25 por ciento del capital social 
y su publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, 
los intereses sociales.

Derecho de asistencia y representación: Con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos sociales, así 
como en el artículo 8 del Reglamento de la Junta general 
de accionistas podrán asistir a la Junta general, todos los 
accionistas que figuren como titulares en el correspon-
diente registro contable de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a su celebración, lo que podrán 
acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia certi-
ficado expedido por alguna de las entidades autorizadas 
legalmente para ello o por cualquier otra forma admitida 
en Derecho.

En caso de que el accionista sea una persona jurídica 
deberá aportar también testimonio notarial del poder su-

ficiente en virtud del cual se acrediten las facultades de la 
persona física a través de la cual ejercen el derecho de 
asistencia.

Asimismo todo accionista que tenga derecho de asis-
tencia podrá hacerse representar en la Junta general por 
medio de otra persona. La representación deberá confe-
rirse por escrito o, en su caso, por medio de correo postal 
conforme lo establecido para la representación a distan-
cia, con carácter especial para cada Junta. La persona 
representante en la Junta deberá firmar también dicha 
delegación.

En cualquier caso, no se podrá tener en la Junta más 
que un representante. La representación es siempre revo-
cable y la asistencia personal a la Junta por el accionista 
representado tendrá la consideración de revocación de la 
representación.

Representación y voto emitidos a distancia: Delega-
ción: Cuando se confiera por medios de comunicación a 
distancia, sólo se reputará válida la representación con-
ferida que se efectúa mediante correspondencia postal 
remitiendo al domicilio social de la Sociedad, Parcela 
número 35 del Plan de las Castellanas, Carretera Nacio-
nal II / INTA, San Fernando de Henares (Madrid), la 
tarjeta de asistencia expedida por la entidad o entidades 
encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en 
cuenta, debidamente firmada y cumplimentada por el 
accionista.

En caso de que el accionista sea una persona jurídi-
ca deberá aportar también testimonio notarial del po-
der suficiente en virtud del cual se acrediten las facul-
tades de la persona que haya conferido la delegación a 
distancia.

El día de la Junta los representantes designados debe-
rán identificarse mediante su DNI o pasaporte.

Voto: Asimismo, los accionistas con derecho de asis-
tencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a los puntos del orden del día mediante comuni-
cación por correspondencia postal remitiendo al domici-
lio social de la Sociedad, Parcela número 35 del Plan de 
las Castellanas, Carretera Nacional II/INTA San Fernan-
do de Henares (Madrid), la tarjeta de asistencia expedida 
por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y 
cumplimentada por el accionista junto con una fotocopia 
de su DNI.

En caso de que el accionista sea una persona jurídica 
deberá aportar también testimonio notarial del poder su-
ficiente en virtud del cual se acrediten las facultades de la 
persona que haya emitido el voto a distancia.

Reglas de procedimiento para la representación y 
el voto a distancia: Para su validez tanto la delega-
ción como el voto a distancia deberán recibirse por 
la Sociedad con, al menos, veinticuatro horas de 
antelación al día previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, es decir, no más tar-
de del día 24 de julio de 2007, a las trece horas. Las 
delegaciones de representación emitidas por un ac-
cionista con anterioridad a la emisión por éste del 
voto a distancia se entenderán revocadas y las con-
feridas con posterioridad se tendrán por no hechas. 
La asistencia personal a la Junta del accionista que 
hubiera delegado previamente dejará sin efecto di-
cha delegación.

El voto emitido a distancia quedará sin efecto por re-
vocación posterior y expresa, dentro del plazo estableci-
do para la emisión y realizada por el mismo medio em-
pleado para la misma o por la asistencia a la Junta del 
accionista que lo hubiera emitido.

Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de 
Administración o, en su caso, el Presidente de la Junta 
general, toda delegación que no contenga expresión no-
minativa del representante en el que se delega. Para el 
caso en que se produjese un conflicto de interés del repre-
sentante en la votación de alguno de los puntos someti-
dos a la Junta general, se entiende autorizado, salvo ins-
trucciones expresas en contrario, al representante 
nombrado para que pueda designar a otro miembro del 
Consejo de Administración que ejerza la representación 
conferida.

Presencia de Notario: El Consejo de Administración 
ha requerido la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta general.

Información adicional: Previsión fecha de celebra-
ción de la Junta general: Se llama la atención a los 
accionistas acerca de que, de no mediar anuncio expre-
so en contrario a través de la prensa diaria, se prevé la 
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celebración de la Junta en primera convocatoria el día 

25 de julio de 2007, a las trece horas, en el lugar expre-

sado anteriormente.

Madrid, 20 de junio de 2007.–Francisco Martínez Ma-

roto, Secretario no Consejero de la sociedad.–42.814. 

 GRANDES ALMACENES EL SIGLO

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nume-
ro 1009/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de TGSS, contra la empresa Grandes Al-
macenes El Siglo, se ha dictado auto en fecha 7 junio 
2007 por la que se declara a la ejecutado en situación de 
insolvencia total por importe de 19.707,39 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de junio de 2007.–Secretaria Judicial 
Marta Cuartero Ortiz.–41.446. 

 GRUPO 2 REUNIDOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

IDÓNEA SOLUCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94 de 
la Ley de Sociedades Limitadas y 242, 252 y 254 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales y extraordinarias de las sociedades Gru-
po 2 Reunidos, Sociedad Limitada, e Idónea Soluciones, 
Sociedad Limitada, celebradas con carácter universal el 
día 20 de junio de 2007, acordaron por unanimidad la 
escisión parcial de Grupo 2 Reunidos, Sociedad Limita-
da, con reducción de reservas, mediante la segregación 
de la rama de actividad constituida por su negocio de 
arrendamiento de inmuebles locales comerciales y plazas 
de aparcamiento, traspasando en bloque dichos elemen-
tos patrimoniales a la sociedad preexistente Idónea Solu-
ciones, Sociedad Limitada.

La escisión se llevo a cabo según el proyecto de esci-
sión y el respectivo Balance de la compañía cerrado a 1 
de junio de 2007, depositados en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 19 de junio de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios y acreedores tanto de la 
sociedad parcialmente escindida Grupo 2 Reunidos, So-
ciedad Limitada, como de la sociedad beneficiaria, Idó-
nea Soluciones, Sociedad Limitada, a solicitar y obtener 
copia del texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
proyecto de escisión, así como del Balance de escisión. 
Asimismo, los acreedores de dichas sociedades podrán 
oponerse a los acuerdos de escisión que consideren que 
les perjudica dentro del plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del tercer y último de los anuncios publi-
cados, en los términos del artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 21 de junio de 2007.–Los Administradores 
de Grupo 2 Reunidos, Sociedad Limitada, e Idónea 
Soluciones, Sociedad Limitada, Leopoldo Arnaiz Egu-
ren y María Rosa Llano González.–42.787.

1.ª 22-6-2007 

 GRUPO MECANOTUBO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

INVERSIONS ROBY ROC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta general de socios de «Inversions Roby Roc, Socie-
dad Limitada», celebrada el 5 de junio de 2007, y el socio 
único de «Grupo Mecanotubo, Sociedad Anónima, So-
ciedad Unipersonal», en sus decisiones adoptadas el 5 de 
junio de 2007, acordaron, respectivamente, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción de la primera 
por parte de la segunda, con disolución sin liquidación de 
«Inversions Roby Roc, Sociedad Limitada» (Sociedad 
absorbida) la cual traspasa todo su patrimonio en bloque 
a título de sucesión universal a «Grupo Mecanotubo, 
Sociedad Anónima. Sociedad Unipersonal» (Sociedad 
absorbente), ello en los términos del proyecto de fusión 
suscrito por el Consejo de Administración de las compa-
ñías participantes y depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona el día 17 de abril de 2007.

Se hace constar expresamente:

a)  El derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

b)  El derecho que asiste a los acreedores, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 243 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de los acuerdos de fusión.

Barcelona, 15 de junio de 2007.–Presidente del Con-
sejo de Administración de «Grupo Mecanotubo, Socie-
dad Anónima» e «Inversions Roby Roc, Sociedad Limi-
tada», Joaquim Molins Amat. y 3.ª 22-6-2007 

 GRUPO PACC CORREDURÍA
DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Córdoba en las oficinas sitas en el polígono industrial 
«las Quemadas» calle Gabriel Ramos Bejarano, 119 
Módulo B el próximo día 25 de julio de 2007, a las 19:00 
horas, en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria el día 26 de julio de 2007, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de Presidencia.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, sobre la 
aplicación del resultado y propuesta del Consejo de Ad-
ministración de la distribución del beneficio del ejercicio 
2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general. Teniendo los se-
ñores accionistas el derecho a obtener de forma inmedia-
ta y gratuita copia de dichos documentos.

Córdoba, 21 de mayo de 2006.–Presidente del Conse-
jo de Administración, Eduardo Ortega Sánchez.–42.869. 

 HARTIZZA, CONSTRUCCIONES
Y PROYECTOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la Sociedad en el 
domicilio social, para el día 26 de julio de 2007, a las once 
horas en primera convocatoria y al día siguiente, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de la Sociedad 
referidos al Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, 
así como de la gestión social del mencionado ejercicio, 
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social y de 
pedir la entrega o envío gratuito del texto íntegro de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, así como informe 
del Auditor.

Almendralejo, 19 de junio de 2007.–El Administrador 
solidario, Antonio García Camacho.–42.772. 

 HIERROS CÁRTAMA, S. A.

Por medio del presente se hace constar que se suspende 
la celebración de la Junta General de esta Sociedad, con-
vocada en el periódico Sur de fecha 23 de mayo de 2007, 
y en el BORME de 22 de mayo de 2007, para el próximo 
día 28 y 29 del presente mes en primera y segunda con-
vocatoria, respectivamente.

Oportunamente se convocará de nuevo la Junta en la 
fecha que se señale.

Cártama, 20 de junio de 2007.–El Administrador Ge-
neral, Antonio Martín Jiménez de la Plata.–42.792. 

 HIJOS DE FRANCISCO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, S. A.

Convocatoria Junta general de accionistas

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Admi-
nistración celebrado el pasado 12 de junio de 2007, se 
convoca Junta general de accionistas de «Hijos de Fran-
cisco López Sánchez, Sociedad Anónima», para su cele-
bración en su domicilio social, sito en la calle Concep-
ción Arenal, número 20, 2.º, Cial, de Las Palmas de Gran 
Canaria, el próximo día 24 de julio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria y, en el caso de no obte-
ner quórum suficiente, en el mismo lugar y hora, el día 25 
de julio de 2007, en segunda convocatoria, a fin de deli-
berar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales consoli-
dadas de la sociedad «Hijos de Francisco López Sánchez, 
Sociedad Anónima», y sus sociedades dependientes que 
conforman su grupo de empresas, correspondientes al 
ejercicio 2006 e Informe de Gestión Consolidado corres-
pondiente a dicho ejercicio.

Segundo.–Designación de Auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Se hace constar que cualquier accionista podrá solici-
tar y obtener de la sociedad todos los documentos que 
habrán de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de junio de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, «Invertur 
Helsan, S.L.», representado por D. Eustasio A. López 
González.–42.781. 


